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DELAPBOVWCIAüELOGROKO

«<A*

PARTE OïlCUV.

aOSlBBT^O
DE LA PROVINCIA DE LOGRONO

El timo. Srno i, la Gobernaconcm^ fecha 19 4

con esta fecha al Director general de cor

1 »en «lp>iei®»PÏ®’**\PïliSiûwdae-
> Toda proposición que no se halle reaao' -as.» ÎXX-â-

bastar nuevamente el servicio deque se 
jpel correspouuicuwo .» . necesidad de suprimir la
reates vellón por cada . ^visará al contratista con

■ uTmes de anticipación par» que retire el 
servicio, sin que tenga este derecho a in-

• - 1 onntestar dentro del término de los quince 
de las alteraciones que en lo sucesivo a- , .................. ..... aa .1
cuerda la Dirección por considerarlas con 
venientes al servicio. í

3 • Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 

trail! enpapel^ correspond
multa de veinte u-.a,- .
cuarto de hora; y á la IJ^era alla de es 
la espacie podrá rescindirse el conlralo, 
Abonando además dicho cnnlratista los per
juicios que se originen al Estado

4? Para el buen úesenapeno dc . Boletín oficial ue la» pv®*»—-
conducción deberá tener el c<»nlralisla v Burgos y por los demas mediosnúX suficiente de caballerías mayores lugar ante los

lospuntoslmas convenientes ! je las
Pancorbo asistidos de los Adnainis raflores 

•• de Correos de los mismos puntos el día 13

conductores d« la corre.-pendencia sepan 1 ^cha Autoridad,

'“í ! 'KKw»». .1 í Î” «F--
la conservación en buen estado de las na- y jo, vn anuales, nopu^
lelas en que se conduzca la eurrap, «dmiiirse proposición queetceda de
ca, y de preservar esta de la humeuau y 
deterioro. | iq Para presentarse como licitador7/ Será Obligación del conlratislacor-1 • condicioii precisa depositar previa-
rerlos extraordinarios del | j^^nte en una de las Tesorerías de llacien-
ocurran, cobraoüo su importe al precio provincias como de-
Xbiecido en el Reglamento de deja Caja gen^^^
viííenle . • i Lo |., «nma de mil ochocientos reales vn.^8“ Si por faltar el contratista á cua -l ’ ¿ gu equivalente en títulos
quiera de las condiciones estipuladas se r- j™ qd Estado; la cual, conclui- 

, íogasen perjuici-s ála remate, será devuelta á los
esta, para el resarcimiento podrá ejeiœr y . la correspondiente al i
r?ac.non contra la funza y bienes de aquel quedará en depósito pa-

I 9.‘ La cantidad en q«« q“?^®^a garantía del servicio á que se obliga 
« ---------- , ■ tada la conducción se «aDsfma wr me l ra conclusion del contrato.

tendrá efecto en el lo- gualidades vencidas en la referida t proposiciones se harán en
' - ' nistracion principal de ptiJgoj cerrado, espresándose por le a a

pI cantidad en que el licitador secomprome- x|uv '.V. ----- , I 1« A nrpQlar el servicio, asi como su domi- l
fijará al comunicarla Heap de persona autorizada
* ’ » w s^pa escribir. Ageste pliego se

unirá la carta de pago original que acre 
dite haberse hecho el deposito prejomdo 
en la condición anterior, y una certifica
ción espedida por el Alcalde del pueblo, 
residencia del proponente, por la que cons
te su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el

u sis'. Tjiïdoïel Admioisirador prinoi
pal de Correos de Logroño. di

I o.‘ Es condición lO’lispensabje quejos u

subasta se anunciará en la <ío- 
Bo'eii» 0fM íe provincias de

rá los pliegos y leídos pu
blicamente se extenderá el acta del re 
S declarándose este en favor del me- 
h)r o¿sior sin perjuicio de la aprobación 
imS paralo ¿ual se remilirá mme- 
diálainenle el expeilienle

20 ' Si de la comparación .de las pro 
posiciones resultasen igualmente b®nefi- 
ciosas dos ó mas, se “'’rirá en el acto me- 
va licitación à la voz por espacio de me 
dia hora, pero solo entre los] autores de 
las propuestas que hubiesen causado el

-No habiendo proda-ido re ¡

vo á Nágera, la Reina (q 0. g ) i*^ba dig 
nado mandar que

“X y de^ás ««"diciones del pl egó

tío, el dia 14 de Enero
De Real orden «Fi' /v s tra los 

Sr. Ministro lo |traslado á V • P 

vara la debida publicidad, y a continua 
•;/ ,//, i -. i.. "’ -

S» í«í*rí?T ¿e; 1 '
Condiciones cho plazo, lo avisará el conlrafsta á la

de socarse á I Adadnislracioo principal respecliva, á fin
la conducción je que con opurluiiidad pueda
reo de lila y vuelta «"‘■í® J¿® a subasto; puro si en esto epota
groñoy Pancorbo, y la >*’j« Vistiesen causas que impidiesen verifi-
la también .hada entre 'io « » ,, tendrá obligación de
talvu y -A»^cra. 1 gQjjqjjjjar por la tácita 1res meses mas,
!.. El conlralisla so obliga á condu- bajo^el imsnm

ctr á caballo de ida y trato fuese necesario variar en paito la b-
groño á Pancorbo, y desde Montado a jesknada, y dirigir la corresponden- 
Ná‘'era la correspondencia y pen < puntos, serán de
„„„ u fmmm enlroKados, sin excepción 1^ conlralisla los gastos que esto cipm

alteración ocasione, sin derecho á iiidein- ■ 
nizacion alguna; pero si el nuinoro^de tó 
expediciones se aunienlasen o.resuUaw 

riacion aumento o disminución de

Hecha la adjudicacioD por la Su
perioridad, se elevará el 
tura pública, siendo de cuenta del jema 
tanle los gastos de su otorgamiento y 
dos copias simples y otra en el papel sella
do correspondiente, para la Dirección g -
neral de Correos . .

22 Contratado el servicio no se po
drá subarrendar. ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

23 El rematante quedará sugelc á lo 
que previene el art. 5.’ del Real decreto 
22 21 de Febrero de 1852, si no cumplie
se ias condiciones que deba llenar para 
et otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el termino que se 

\ Madrid U de Noviembre de I860.—El 

Subsecretario, Cánovas.

varie oficial de la gaceta.
MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION Á s. M.

1 SEÑORA:

que le fueren entregados, sin 
ninguna clase, distribuyendo en su Iran 
silo los paquetes dirigidos á cada pueb ।, 
y recogiendo los que de ellos parlan para 
otros destino!^ n ^oi »2 • La distancia que comprende esta 
conducción, el tiempo en debe ser re
corrida y las horas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y exiremos, se fi- 
jan en el itinerario vigente; sin perjuicio

La necesidad de un auxiliar téc
nico y autorizado para resolver las 
cuestiones administrativas y cienti- 
Ceas á que dé lugar la egecucton 
de la ley de pesas y meoidas. san
cionada en 19 de Jubo de 18i9. 
motivé la creación de la 
cuvas litniladas funciones llevó a ca-

con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior ála fijada para dar prm- 
apio al acto; y una vez entregados no po- . umiiauas luuciuuvo - --

“Œî,'; ÎSSKîi L «'i' a "‘Tní.S
(te la variación aumemo o -- correo^diario desda Logroño á Pan- j , cedidas necesarias para liega,
distancias, el Gobierno ,S b“v desdo Montalvo à Nàgera y vi- , esiablecimtenlo. necesita reor-
aboiio ó rebaja de la parte c" v"! porel precio de......... . rea es d SU esta permanentes

â“.s ».di—s—”
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con mayor extension de atribucio- | xan, con el carácter y funciones de 
nes, y con una organización ade- J Presidente; á D Alejandro Olivan, 
cuada. D. Vicente Vazquez Queipo, Don

Buenaventura Carlos Ariban, D. Ra-
fael Escriche, D. Lucio del Valle y D. 
Manuel Maria Azofra, individuos que 
son de la actual comisión, y á Don

mentó; á D. Magio Bonel y D. Igna
cio Sanchez Solis, Profesores del 
Instituto industrial; á D Pedro Te
jada, que lo es de la Escuela de co
mercio y á D. Camilo Labrador, ex- 
Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á doce de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
—Está rubricado de la Real mano 
=E1 Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla.

Tal es el objeto del presente pro
yecto de Real decreto, que el que 
suscribe somete á S. M. esperando 
merezca su Real aprobación.

Madrid 12 de Diciembre de 1880. 
—SBNORA.=A L. R. P. dí V. M. 
El Marqués de Gorvera.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las 
razones que Me ha expuesto el IVÍi- 
nislro de Fomento.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* La comisión creada 

por mi Real decreto de 19 de Julio 
de 1819, con objeto de proponerme 
los medios de ejecutar lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art 3 “ y 
primei-o del art. 7.” de la ley del 19 
del próximo mes y año sobre pesas 
y medidas, se reorganiza con el ca
rácter de permanente. Su atribución

Zavala.-Sr. Presidente déla Junta ! ellas qne observen ó les conste, pa. 
consultiva de la Armada. ra que se proceda contra el omiso ó

_____ _ I culpable.

es consultar al Gobierno sobre las 
cuestiones á que dé lugar la ejecu
ción déla referida ley, y que éste 
someta a su consejo, y ejecutar é 
inspeccionar los trabajos que para 
llevar a cabo aquella tenga por con
veniente ordenarla.

AfÚ comisión se com
pondrá, además de los individuos de 
la actual comisión residentes en Ma
drid, de 1res profesores del Instituto 
industrial o Escuela mercantil, y de 
tres individuos más, que por sus es
tudios ó cargos reunan conocimien
tos especiales e.n el ramo. El Direc
tor de Agricultura, Industria y Co
mercio será vocal nato.

Art. 3, El tiempo de desempe
ño del cargo de Vocal de la comisión 
de pesas y medidas se computará 
para la clasificación y abono de los 
dwechos pasivos á los que tengan 
adquirida ó adquieran en lo sucesivo 
Opción a ellos.

Art i. La comisión de pesas 
y medidas tendrá un Presidente y 
un ¡secretario nombrados por Mi en
tre sus mismos individuos. Tendrá 

subalternos 
^^nsideren indispensables 

podiendo además el Ministro de Fo: 
mento agregar para auxiliar sustra
bajos, a propuesta suya v temporal
mente empleados aciivós desoirás 
dependencias.

Art. El Ministro de Fomento

Dado en Palacio á doce de Diciem- 
bre de ochocientos sesenta = 

‘'® ’’ “«’I mano’= 
R p ‘I® Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla. '

heal decreto.

por mi Real decreto de esta fecha re.
1 eomision creada en

efecto la ley de pesas y medidas 
'erigoen nombrar Vocales de di chacomisioná D.FrancisSe L„

'¡’“e copia á todos los buques de la
üton-ad íe-^ejlda,' ôfi^ï I ÍlaTperi rbaciones •’

de la Secretaria del Ministerio de Fo- periyüaciones

MINiSTERlO DE MARINA.

Dirección del Personal.^Circnlares.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de una coraunica- 
cion del Capitan general del depar
tamento de Cádiz consultando si de
be ser dado de baja provisionalmen
te el Teniente de navio D. Pedro 
Gonzalez Valerio, por no haberse 

presentado en aquel punto á la ter
minación de la licencia temporal que 
le concedió la Real órden de S de 
Mayo último; y enterada S. M. por 
las noticias oíiciíiles que obran en la 
Dirección del Personal de este Mi
nisterio, de que el expresado OBcial, 
al espirar el plazo de su licencia qué 
usaba en el Ferrol, se presentó al 
Capilan general de aquel departa
mentoly filé destinado ñor este Jefe 
á las órdenes del Comandante del ar
senal, ha venido en resolver que no 
sea dado de baja, si bien deberá tras
udarse en la primera oportunidad ai 

departamento de Cádiz, de donde 

procedía, para continuar en ól sus 
servicios.

anterioridad'

A fin de prevenir en adelante la 
repetición de casos de igual natura
leza. ha tenido á bien S. M. disponer 

por regla general que los Jefes y 
Oficiales de los cuerpos de la Arma^ 
da que usen de Real licencia, estén 
obligados á presentarse á la termi 

«empeñaban al tiempo de obtenerla 
s'b que ninguna Autoridad pueda 
d=slraerlos con comisiones que fe 

separen de sus destinos y que no sean

Miolsterio con 

licencias’ «««
esmero el exacto

Digolo á V. E. de Real óráen pa- '’'^Posiciones,
o conocimiento de esa corporacií '■

I-) Dios guarde á V. Ë. muchos aRa ’ 1 ----------p^'Hupai
■ Madrid 8 de Diciembre de 18$0^ ‘’®’

que se notan
en Ja marcha de Jos cronómetros del
Estado que se facililan á los buques 
de la Armada, y aunla completa ¡nu- 
tilizacioo de los mismos, depende de 
la poca precaución con que son con
ducidos desde el Observatorio de Ma
rina á bordo y vice versa; y que
riendo precaver los gastos que por 
dicho defecto originan la composi
ción y reemplazo de tan costoso ma- 
terial, ha tenido á bien dictar para 
lo sucesivo las prevenciones siguien
tes.-

!•* Que los cronómetros desti
nados á ¡os buques de guerra no se 
entreguen en el Observatorio sino á 
un Oficial de la Armada autorizado

I para recogerlos por papeleta firma
da del Comandante del buque.

2 Que la misma formalidad se 
observe cuando con cualquier moti
vo u objeto se remitan los cronóme
tros desde los buques al Obsérvalo-
no.

3-- Que al extenderse en dicho 
establecimiento las diligencias de sa- 
lida ó entrada de cronómetros, de 
que tratan ¡os artículos 92 y 93 de 
su reglamento, se consigne en ellas 
el nombre del Oficial que los recibe 

o entrega.
Que al oficial mencionado 

acompañe siempre un individuo de 
la dotación de sn buque, encargado 

e conducir el cronómetro desde ej 
embarcadero al Observatorio ó vice 
versa, sin que por ningún pretexto 
pueda dicho conductor subir en car
ruaje durante el trayecto que ha de 

-, ®®í á pié y á la vis
ta del Oficial comisionado, responsa
ble de las precauciones con que el 
reloj ha de ser llevado para evitar 
golpeso accidentesquepuedan afee- 
lar la regularidad de su movimiento, 

k „ ' a "® P®"“‘*8 bi tolere 
la conducción por tierra de los cro
nómetros desde Cádiz al Observaro 

caSo i ®‘ ‘'®®®“>’ar-
cadero mas proximo á aquel esta
blecimiento. 4 ■ esta

h» Comandares de los buques vi- 
8 leu con el mayor esmero el exacto

. Resultando que contra el comi
sionado se formó causa en el Juzgá
is E por atribuir
le haber allanado la casa de estos; v 
que habiendo manifestado la sustrac
ción del dinero y el objeto de su via
je, se formó pieza separada contra 
los referidos Gonzalez y Fernandez 
en averiguación del indicado delito-

Resultando que el Juez del dis
trito de las Vistillas de esta corle á 
quien acudió el director de la em
presa en 10 de Agosto de este año 
denunciando el hecho y pidiendo que 
procediese á formar la oportuna cau- 

de inhibición al de Cangas 
de lineo, alegando que le corres
ponde el conocimiento por razon del 
lugar en que se cometió el delito y 
citando en su apoyo el art. 36 del 
reglamento provisional para la ad
ministración de justicia; las leyes 15 
'»• i- . y 1.', lit. 29, Partida 7.*, ÿ

U

sab'bdad a participar sin demora al

de , ■ ^®P3rIamento
‘•e tadiz cualquiera infracción de

7/ Que de esta resolocion se fa-'

rio de Jos documentos de que tratan 
los articulos 122 y 203 del tratado 
8 lit. l.’de las Ordenanzas de 
la Armada.

Todo lo que digo á V. E. de Real 
órden para su noticia, circulación y 
demás efectos expresados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Diciembre de
vala.~Sr. Capitan ó 
general de Marina del 
lo ó apostadero de....

I860 - Za- 
Comandante 
departamen-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

10 Madrid, á
12 de Diciembre de 1S60, en los 
autos de competencia que ante Nos 
penden entre el Juzgado de primera 
instancia de Cangas de lineo y el 
del uistrito de las Vistillas de esta 
corte acerca de! conocimiento de la 
causa formada contra Dominxo Fer- 
nandez y Modesto Gonzalez por hnr-

i Resultando que habiendo tenido 
noticia el director de la empresa de 
Diligencias del Norte y Mediodía de 
que Domingo Fernandez y Modesto 
Gonzalez hablan encontrado v sus
traído una considerable cantidad de 
dinero que se hallaba escondida en 
la casa num. 2 de la Costanilla de 
ban Pedro, perteneciente á la em
presa, donde aquellos trabajaban á 
su efacio de albañiles, y que dejando 
desde enlónces de acudir al Irabajo 
se les vió andar por Madrid lu¡ost 
mente vestidos y frecuentar las di
versiones. marchando despues á su 
país, en el que hablan hecho prés
tamos de consideración, comisionó á 
una persona para que averiguase la 

recobrar el dinero sustraído, avis
tándose al efecto con Fernandez y 
Gonzalez:
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la l.\ líUilo 36, libro 12 de la No
vísima Recopilación:

Y resallando que el Juez de Can
gas de Tineo se negó á inhibirse por 
ser el del domicilio de los procesa
dos. por haber incoado los procedi
mientos con anteriorid id al de Ma
drid, por no ser aplicables al caso las 
disposiciones de las leyes que este ci
ta, y porque en su juicio ha de ser 
más fácil la averiguación del delito, 
y mas ejemplar y provechoso el cas
tigo de los delincuentes siguiéndose 
la causa en su Juzgado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
de este Supremo Tribunal D. Félix
Herrera de la Riva:

Considerando que el Juez del lu
gar en que se comete un delito es, 
por regla general establecida con 
arreglo á las leyes, el competente 
para conocer de la causa que se for
me en su averiguacroa y castigo:

Considerando que en el distrito de 
las Vistillas de esta corle se verificó 
el que se persigue por denuncia del 
director de la empresa de Diligencias 
del Norte contra Domingo Fernandez 
y Modesto Gonzalez.

Y considerando que el allanamien
to de la morada de estos por el re- 
presf'ntante de la empresa, que dió 
márgen á la causa formada en Can
gas delineo, ninguna relación tiene 
con el delito denunciado contra Fer
nandez y González;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de 
la causa de que se trata corresponde 
al Juez de primera instancia del d s- 
trito de las Vistillas de esta corte, á 
quien se remitan unas y otras actua
ciones para lo que proceda con ar
reglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Go
bierno é insertará en la Colección 
legislativa, para lo cual se pasen las 
oportunas copias certificadas, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Juan Martin Carramolino.=Ra- 
mon María de Arriola.—Félix Her
rera de la Riva.=Juan Mana Biec, 
=íFelipe de Urbina.=Eduardo Elio, 
—Domingo Moreno.

Publicacion.==Leida y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Félix Herrera de la Ri
va, Ministro del Tribunal Supremo 
de’Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda 
hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara

Madrid 12 de Diciembre de 1860.
-—Dionisio Antonio de Fuga.

GOBIERNO MILITAR DE LA PRO
VINCIA DE LOGROÑO.

El Exemo. Sr. Capilan General de esle 
distrito con fecha 21 del gae carsame di~ 
ce lo siguiente:

«El Éxemo Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra me dice con fecha 13 

- del actual lo que copio.^Exemo. Sr. El 
Sr Ministro de la Guerra dice hoy al Ca
pitán General Presidente de la .lunta en
cargada de la distribución de donativos, lo 
siguiente. De conformidad con lo mani-

3
testado por V. E. à este Ministerio en co- Î se sirva disponer se inserte en el Boletín 
munieaeion de ayer, la líeina (q. D g ) se oGcial de esa provine a y tenga la debida
ha servido ampliar hasta el treinta y uno 
de Enero próximo el plazolpara que los 
heridos é inutilizados y fanailias de los fa
llecidos en Africa puedan solicitar las dos 
pagas que se ^'mandaron distribuir por 
Real órden de 21 de Junio último. De la de 
S. M. comunicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado , à V E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y à fin de que

publicidad. Dios guarde à V. S. muchos 
años. Burgos 21 de Diciembre de 1860.« 
Serrano.==Sr Brigadier Gobernador Mili-
lar déla provincia de Logroño.»

Lo que de órden de S. E. se hace saber 
en el Eoletin oficial de este dia para la 
publicidad que me recomienda. Logroño 
de Diciembre de iSQQ.~El Dngadter Go
bernador Mititart Juan de Elorriaga.

El Ea¡cmo Sr. Capitan General de este Distrito con fecha 21 del que cursa me 
dice lo que sigue: . , .

«Nombrados habilitados de las clases de Guerra de este Distrito para e* ano en
trante de 1861 los comprendidos en la relación adjunta, lo participo á V. ^S. pa
ra que se sirva hacerlo á los Exemos. Señores Generales, Brigadieres, SS. befes y 
Oficiales de las respectivas clases á los fines que puedan convenirles.

RELACION QUE SE CITA.

EMPLEOS. NOMBRES. CLASES DE QUE SON HABILITADOS.

Capitan.

Otro.

SS. Generales y Brigadieres en cuar- 
I leí.
1 SS. Gefes y Oficiales de reemplazo.

D. Santiago Tierno y Tello. / Idem en comisiones activas del ser-
I vicio.
I Pensionistas de la Cruz y Placa de 
! San Hermenegildo.

'o

í SS. Gefes y Oficiales de EE. MM. de 
D. xAngel Gonzalez y García.' Plazas empleados.^

I Idem escódenles de idem.
Teniente. D. Ambrosio Pavón y Guijo

Lo que se inserta en este Bolshin oficial para la conveniente publicidad. Logroño 
24 de Diciembre de 1860.«¿’Z Brigadier Gobernador Militar, Juan de Elorriaga.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS tacion abierta en los términos prescritos 
PÚBLICAS. por la citada Instrucción. La primer me-

' jora admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo 

I por lo menos de la cantidad ofrecida en 
púb ica I (jjtjñas proposiciones, pudiendo ser las su- 

cesivas á voluntad de los liciladores, no

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 18 d^ Enero proximo à las doce de su 
mañana pa''a la adjudicación en r 
subasta del arriendo del portazgo de Lar
dero, situado en la carretera de Soria à 
Logroño, por tiempo de dos años y canti
dad menor admisible de 16.580 reales ve
llón en cada uno, que es el precio del ac
tual arriendo; en la inteligencia de que 
según lo dispuesto por Real decreto de 29 
de"' Agosto de 1859, el arrendatario cobra
rá los derechos correspondientes por los 
trasportes de trigo de todas clases, incluso 
el mezcladizo de centeno y de maió ó pa

bajando de cien reales vellón cada una.
Madrid 15 de Diciembre de 1860.«El 

Director general de Obras públicas, José 
F. de üría.

Modelo de proposición.

D. N.N. vecino de........ , enterado del
auuncio publicado con fecha de 15 de Di
ciembre de 1860 y de las condiciones y

nizo. , , . '
La subasta se celebrará en los términos < 

prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas; situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento yen Logroño ante el Sr. bobernador 
de la provincia hallándose en arabos pun
tos de maniüesto, para conocimiento del 
público, el arancel, pliego de condiciones . 
generales, la Instrucion de 22 de Febrero 
de 1849. y las leyes de 29 de Junio de 
1821 y 9 de Julio de 1842, cuya obser
vancia, asi como la de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó locales que pue
dan existir, es obligatoria con arreglo a lo 
prescrito en el arancel y en la condición 
15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos ceraados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignai se préviamenle como 
garantía para lomar parte en esta subasta 
será de 4.145 reales vn. en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el (fia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que*resuitasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úuica- 
mente entre sus autores, una segunda lici-

Juzgado de Guerra.

alteración el estado de las personas 
que fundan en él el derecho que dis- 
frula.»

En cumplimiento de la disposición 
déla ley que queda inserta, se co
municó Real órden por el Ministerio 
de Hacienda con fecha 22 de Agos
to del mismo año, estableciendo las 
reglas siguientes.

1 .• La revista periódica tendrá 
lugar dos veces en el año y en los 
meses de Enero y Julio de cada uno.

2.‘ El término ^"preciso dentro 
del cual ha de quedar terminado es
le servicio es de diez dias, empe
zando á contarse respectivamente 
desde 1.’ de Enero y 1.“ de Julio.

3.‘ Con diez dias de anticipa
ción por lo menos se estampará el 
oportuno anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimien
to de los interesados y para que pue
dan proveerse de los documentos 
que han de presentar y de que se 
hará mérito mas adelante. En este 
anuncio se insertará literalmente la 
disposición de la ley.

4-* Dentro del término que que
da señalado se presentarán al Con
tador de Hacienda pública de la pro
vincia donde residan todos les indi
viduos que por cualquier concepto 
perciben haberes pasivos, ya proce
dan de la carrera civil, ya de la mi
litar.,

5.‘ Los interesados deberán ir 
1 provistos de los documentos siguien- 
: les. El que acredite la declaración 
‘ del derecho pasivo en cuyo goce se 

I hallan: un certificado del Alcalde 
1 constitucional ó de barrio que justi- íí a« /V K rt 11 ««nzv /\ «Vh r\ Ck r) nn rh/4 zv Zk n /11fique hallarse empadronado en el 

punto de la vecindad. Los retirados 
de guerra y marina podrán justificar 
el último estremo por medio del Ge- 
fe del Cantón ó autoridad militar in
mediata si la hubiese en el pueblo 
donde se encuentren, pues de nó 
existir están sugelos á obtener de la 

üieuiuic uc louu j uo laa , auloi'idad cívíl el documento, co-
requisilos que se exigen para la adjudica- l 
cion en pública subasta del arriendo 
por dos años del portazgo de Lardero, 
se compromete à lomar á su cargo dicho 
arriendo con exiricta sujeción á los ex
presados requisitos y coadiciones. (Aqui 
la proposición que se ha^a, admitiendo ó 
mejorando lisa^ llanamente el tipo fija
do; poniendo la cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.

tONTAOÜRIA DE HACIENDA PUBLICA 
DE, LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Revista de la clase pasiva del 
1al 10 de Enero de 1861.
En la disposision 4.* de la Sec

ción 5.* de la' ley de presupuestos 
de 25 de Julio de 1855, se previe
ne, comomedida general, lo siguien
te.

«Con el fin de precaver oculta
ciones y fraudes en la percepción de 
los haberes de las clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas pe
riódicas de presente que le aseguren 
de la existencia délos individuos en 
la provincia donde radican sus pa
gos, asi como de no haber sufrido

ffio los individuos de las demas cla
ses. Las viudas y huérfanos de los 
diferentes Montes-piosy los que co
bran pension en concepto de remu
neratoria ó de gracia, deberán pre
sentar la de estado, y la certificación 
de lesidencia estampada precisamen
te á conlinacion de aquella. Todos 
declararán si perciben alguna asig
nación, sueldo ó retribución de los 
fondos del Estado, de los municipa
les ó provinciales, añadiendo los re
ligiosos esclaustrados y los secula
rizados en épocas .anteriores, si po
seen bienes propios, en que punto y 
hasta que valor, de conformidad con 
lo establecido en el art. 27 de la lev 
de 2? de Julio de 1837.

6/ Los Alcaldes Couslituciona- 
lesde los pueblos respectivos, ha
rán las veces del Contador de Ha
cienda pública para con los indivi
duos de las clases pasivas que resi
dan dentro del término de su juris
dicción. Esta circunstancia no les in 
habilita para autorizar los certifica
dos que deban espedir.

1.* Cuando algún interesado no 
pueda cumplir con los requisitos que 
se previenen por hallarse fuera de la
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provincia donde knga consignado 
el pago de sii haber, los llenarán ante 
el Contador ó Alcalde del punto don
de se encuentre, espresando aquella 
circuustancid y su verdadera vecin-

8.' En el caso de imposibilidad 
física que impida la presentación de 
cualquiera individuo, estará este o- 
bligado á pasar el oportuno oviso al 
Contador ó Alcalde que correspon
da, quienes por sí ó por medio de 
persona debidamente caracterizada 
para sustituirle se asegurarán de la 
verdad del hecho, concurriendo á 
domicilio á recoger los documentos 
que el individuo deba presentar.

9/ Por el hecho de no asistir los 
interesados á la revista en la forma 
que se establece en 'as disposiciones 
anteriores, siempre que el motivo no 
se funde en la absoluta imposibilidad 
física, procederán las Coutadurias á 
la suspension del pago de sus habe
res pasivos dando cuenta inmediata
mente á la superioridad para la defi
nitiva resolución que proceda

Î0. Dentro de los seis dias si
guientes de terminada esta operación 
remitirán los Alcaldes al Goberna
dor de^la provincia los documentos 
que le hayan presentado los intere
sados que tienen vecindad en el tér
mino de su demarcación con una no- 
la individual y lasobservacionesque 
consideren convenientes respecto de 
los mismos.

11. El Contador de Hacienda 
pública de la provincia procederá 
con la mayor escrupulosidad y celo 
al examen de las operaciones de los 
Alcaldes en este asunto, y por su re
sultado y el que ofrezca la revista 
en la Capital, desde luego suspende
rá todos aquellos pagosque resulten 
incompatibles con sugecion á la le
gislación vigente, los que deban ca
ducar por haber perdido su aptitud 
legal el perceptor; y los que sumi- 
nistrenpor medio de las justificacio
nes que tendrán á la vista, ú obser
vaciones que se acompañen, sospe
chas vehementes para creer que por 
suplantaciones ó fraudesestá sufrien
do el Tesoro un gravámen indebido. 
En el acto de acordar la suspension 
el Gobernador, se pondrá en cono
cimiento de la Junta de Clases pasi
vas, con remisión de los documentos 
que se juzguen necesarios para la 
resolución oportuna

12. El Contador y los Alcaldes 
en su caso desplegarán el mayor ce
lo y una preferente atención para 
que se cumpla el espíritu de la Ley, 
que tiende principalmente á evitar la 
satisfacción de ninguna cantidad que 
no descanse estrictamente en el de
recho que la produce. Son responsa
bles de cualquiera falla ú omisión 
que ofrezca entorpecimiento ó per
juicio al Tesoro, y tiene ademas el 
deber de someter al fallo de la supe
rioridad cuantos abusos ó delitos se 
cometan, á fin de que recaiga el 
condigno castigo por la via guber
nativa ó judicial según proceda.

Lo que esta Contaduría anuncia 
oor medio del Boletín oficial de la 

rancia,de conformidad con loque

[ previene la regla 3.* y á fin de que 
1 los interesados puedan cumplir res- 
' peclivamenle la parle que les cor

responde en la revista personal que 
debe tener logaren los primeros diez 
dias del mes de Enero próximo de 
1861 —Logroño 22 de Diciembre 
de I860.—Hamon'^'de Gárale.

TESORERÍA 
de haciemüa publica de la 

PROVINCIA DE LOGBOÑÜ.

Pago de inlereses á las Corporaciones 
Civiles.

El día I.® de Enero de 1861, se abre el 
pago en esta Tesorería de provincia, de 
los intereses 0012 ° semestre del año ac
tual, correspondientes á las inscripciones 
nominativas de* renta consolidada del 3 
por 100, emitidas á favor de las corpo
raciones civiles en equivalencia de los bie
nes que les han sido vendidos hasta el 2 
de Octubre de 1858. Lo que he creído 
deber anunciar por medio del Bol; tin, pa
ra que los Ayuntamientos y Juntas deBe- 
neíicencia y de Instrucción pública auto
ricen, sin demora, persona que con las 
respectivas laminas se presenten en esta 
Tesorería á recibir los intereses del indi
cado semestre. Logroño 24 de Diciembre 
de 1860 ==^Luciano Armas.

Parte no oficial.
monte-pío universal.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Los Señoressuscritores de 
esta sociedad podrán acudir
á recoger los recibos y pagar
las cuotas que les correspon
den y vencen en el primer

semestre de 1861 basta Ju
lio próximo en la oficina de 
la Subdireccion de esta Pro
vincia calle del Mercado nú
mero 18.

Logroño 24 de Diciembre 
i de i860.

El mm i El anma
DEL MO "TEPIO UNIVERSAL

ESr ESTA PROVINCIA.

ANIÍNCIOS.
Girado por el Ayunta

miento de esta villa el re- 
paiimiento de la contribu— 
cion Territorial y sus recar
gos, para el próximo año de 
i86i, se anuncia al público, 
para que los contribuyentes 
en él comprendidos podrán 
enterarse en el término de 
seis dias á contar desde la in
serción de este anuncio; y 
pasado no se oirá reclama
ción alguna. Igea 22 de Di
ciembre de i86o.=3E1 Alcal
de, Antonio Saez de Guinea. 
=Pascual Saez Benito, Se
cretario.

Hallándose girado el re
partimiento de la Contribu
ción Territorial, cultivo y ga
nadería de esta municipali
dad correspondiente al pro
ximo ano de 1861 se anun
cia al público para que los 
interesados piiedan. esponer 
sus razones se se creyeren a- 
graviados, en término de seis 
dias, desde que se inserte es
te anuncio en el Boletín ofi
cial déla provincia. Cordo- 
vin 23 de Diciembre de 1860. 
=E1 Alcalde, Agustin Benes. 
==P. A. D. A .ss Antón ¡o Ca
nillas, Secretario.

AI circular la alocución que los S. S. d¿ la Inula dirigen á los babilaules de la 
misma, creen de su deber, presentar al público, por medio de dos ejemplos, el co- 
uoeimiento de los rendimientos que pueden obtener las imposiciones que en él se 
brtgan, ya puraque sirva de base á los cálculos en cualquier escala, ya para demos
trar que está al alcance hasta de las personas de mas escasa fortuna.
1La economía de tres cuartos diarios, una pr ivación, cuyo valor sea de este 

importe, dá mas délo necesario para formar una imposición de lOrs. roeusuales, 
que á los diez aiws en que se habrán desembolsado 1.200 rs. proporcionará 471 
rs. en renta, ó un capital de 5 560 rs.; álos quince años desembolsados 1.800 rs. 
se tendrán /,029 en renta, ó í2,t20 de capital; á los veinte años ques»" habrán en- 
l regad o 2,400 rs. se tendrán en renta 2,283 ó un capital 27,000; y finalmente á 
los veinte y cinco años en que el total desembolso à razon de <0 rs. mensuales, as
cenderá á 3.0(>t) rs. se tendrán en renta 6,S78 rs ó un capital de 62,700.

2. Una imposición de 2,000 rs, anuales, á los cinco años en que se habrán 
desembolsado 10,000 rs., obtendrá una renta de 2.088 rs. ó un capital de 24,700, 
á lus diez años en que se habrán desembolsado 20,000 rs. se tendrá en renta 7,668 
rs. ó un capital de 93,000; à los quince años én que se habrán desembolsado 
30.000 rs. se obtendrá en renta 17,092 ó un capital de 502,200 r? ; á losoeiWe 
años en que se habrán desembolsado 40,000 rs., se tendrá en renta 38,070, ó un 
capital de 450,000 rs.; y finalmente á los veinte y cinco añosen que las entregas de 
á 5.000 rs. anuales formarán un desembolso total de 50,000 rs se poseerá un ca
pital de / 054,000, ó una renta anual de 89,570, que sin nuevas entregas y sin 
perjuicio de su percibo, por semestres, acrecerá à los veintey cinco años de su dis- 
fi ule, á225,0()0is de renta anual.

Establecido por los estatutos que las liquidaciones se efectúen todos los años des
pues de 4862, está á voluntad del imponente pedir su liquidación, en cualquier 
nño, aun cuando no hubiese llegado el tiempo que en su imposición fijó.
nJi’ P ® derechos de administración se paga en cinco años, y este beneficio, 

I j ^^l(t clase, facilita la susci icion á los que tengan díficul- 
j ác aprontarlos de una vez, y proporciona ia equidad, de no completar el abono 
cellos, sino al empezar la facultad de disponer de los productos de la suscricion, 

asegurando no pagar por administración mas que lo relativo al tiempo en que la 
susciícion sea hábil, inda vez que, desde el momento en que por fallecimiento ca
duque, quedan sin efecto los compromisos à ella anexos. Al que quisiera satisfa
cerlos por completo, al hacer la imposición, en vez del I p ® que se exige única
mente, se je rebaja en jusia equivalencia, eH2 por 100 dehloial importe.

Los capitales formados se entregan álos imponentes ó sus herederos, en dinero 
metálico, ó titulos de la deuda consolidada ó diferida, á su elección, á los 90 dias de 
su liquidación. Las renias se pagarán siempre en metálico, por semestres.

rueden hacerse las imposiciones, de modo que nunca se pierda el capital entre
gado; y los pagos por entregas únicas, anuales, semestrales, trimestrales y men
suales. » j

P’’*^ppclos y cuantas aclaraciones puedan desearse, se facilitan gratis en la 
subdireccion de esta provincia, calle del Mercado número 38 == Delicados en la 
Capital: D. Marcos Abadía, D. SaturioPauly D. Pedro Perez. — En Alhiro, D Luis

Antonio Miguel —Calahorra, D José María Arrese =Tor- 
recilla, D. Manuel Gayo Saenz de Tejada,=Nágera, D. Juan Nazar.—Haro, Don 

uis Aydillo.==La Calzada, D. Joaquin Cirugeda.—Juan D. Pinedo.—Francisco 
Iniguez.

Situación delà compañía en 25 de julio de 1860.

Señores suscritores.................... ..... . 43,627. 
Capital impuesto . ....... 236.828,261. 
Depositado en et Banco de £spaña. 93.177,600.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.
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